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(os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
•espectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 326 

D E « I K a A D O C E Y D B A S E I S 

P r t E C I O D E S U S C R I P C I O N 

I 'KNTKOS OFICIALES DE MAORID . Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entresn*>lo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abouo en letra de fácil cobro. 

TKRIFK DE INSERCIONt* 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 1,11 peseu* 

Idem judiciales, linea o fracción 1,08 -• 
Idem oficiales, línea o fracción... 0,90 — 
Idem particulares 1,89 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (qj D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESUMIA DELJWIfii MILITAR 
Instrucción para la administrac ón y co

branza del impuesto de cédulas perso
nales. 

(Continuación) 

C A P I T U L O III 
De ¡a Recaudación 

Artículo 37. A u n no mediando las 
circunstancias indicadas en el artículo 
anterior, las Diputaciones podrán en
cargarse de la administración y co
branza del impuesto cuando así lo 
convengan con todos o parte de los 
Ayuntamientos. E n oste caso, en el 
convenio se fijarán las condiciones de 
las subrogaciones. 

Si no obstante la oposición do los 
Ayuntamientos, la Diputación insis
tiese en la necesidad del cobro directo 
para la mayor eficacia de la recauda
ción, el Ministerio de la Gobernación 
resolverá en definitiva, teniendo en 
cuenta principalmente la gestión rea
lizada por los Ayuntamientos en otros 
ejercicios. 

Artículo 38. No podrán expedirse 
cédulas personales por duplicado. 
Guando por extravío u otras causas, 
las reclamen los interesados, se expe
dirán certificaciones con referencia a 
los talones respectivos. Las solicitu
des para obtener dichas certificacio
nes deberán extenderse en papel de 
la clase 8. a, cuando el precio de aqué
lla oxceda de una peseta, y en el de 
9. a, si no pasa de esa cifra, expidién
dose las certificaciones a continuación 
de la solicitud. Estas certificaciones 
surt i rán los mismos efectos que las 
cédulas originales. 

C A P I T U L O I V 

De las tarifas 

Artículo 39. Con arreglo a las ba
ses de la tarifa primera de las inser
tas on el artículo 227 del Estatuto 

Provincial ''por Rentas de trabajos), 
es tarán obligados a contribuir al im
puesto de cédulas por ol total acumu
lado de las utilidades anuales quo ob
tengan por servicios o trabajos perso
nales que presten, todos aquellos que 
perciban sueldo, sobresueldos, dictas, 
asignaciones, retribuciones o gratifi
caciones ordinarias o extraordinarias, 
haberes, gastos de representación y 
honorarios, comprendidos en los nú
meros 1.° al 7.° de la tarifa primera 
de la Ley Reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922, estén o no suje
tos al pago de aquélla, y con la salve
dad determinada en el apartado C> 
del artículo 226 del Estatuto respecto 
a les militares y sus asimilados que 
no estén retirados. 

No obstante, a los Administradores 
de Loterías y expendedores de taba
cos y efectos timbrados sólo se les 
computará el 50 por 100 de las co
misiones y premio de cobranza que 
hayan percibido en el año anterior, 
como base para determinar la cédula 
exigible. 

Art ículo 40. Con arreglo a las ba
ses de la tarifa segunda «por con
tribuciones directas», es tarán obliga
dos a pagar cédula personal, en la 
cuantía que corresponda al total acu
mulado de cuotas para el Tesoro, to
dos aquellos que satisfagan contribu
ción territorial, rústica y urbana, in
dustrial o de comercio, y del 3 por 
100 sobre el producto bruto de las ex
plotaciones mineras. In tegrarán dicho 
total, mediante la acumulación per
tinente, las cuotas de las indicadas 
contribuciones satisfechas por la es
posa del contribuyente, salvo el caso 
previsto en el párrafo segundo, apar
tado J . . del artículo 226 del Estatuto 
Provincial . 

Artículo 41, Con arreglo a las ba
ses de la tarifa 3. a «Por alquileres de 
fincas que no se destinen a industria 
fabril o comercial», es tarán obligados 
a contribuir al impuesto de cédulas 
todos aquellos que paguen alquileres 
de pisos o habitaciones y de fincas 
dedicadas a viviendas y servicios es
peciales de la misma por el total acu
mulado de dichos alquileres y servi
cios. 

No se computarán para la aplica
ción de esta tarifa los alquileres de 
los locales exclusivamente dedicados 
al ejercicio de una industria fabril o 
comercial. Si un mismo local so dedi
ca s imultáneamente a vivienda y a 

industria fabril o comercial, podrá 
computarse el valor en renta do las 
habitaciones o dependencias destina
das al primero de los indicados fines 
en la proporción que corresponda. 

Artículo 42. Cuando el ocupante 
de un piso, habitación o finca sea due
ño de ella o sin serlo no pague renta, 
se computará a los efectos de la ta
rifa tercera el valor corriente en ren
ta del piso, habitación o finca, que 
nunca será inferior al que figure en 
el Registro fiscal de edificios y so
lares. 

Art ículo43. Los alquileres que por 
vivienda satisfagan los militares y 
asimilados no retirados determinarán 
la aplicación de la tarifa tercera si 
exceden del 25 por 100 del sueldo quo 
perciban. Asimismo los militares que 
paguen cuota de contribución territo
rial, industrial o minera al Estado, 
tendrán que obtener cédula por la 
tarifa segunda, si en este concepto les 
correspondiese una mayor que la cla
se 15. a de la tarifa 1.a, asignada en 
consideración exclusiva a su sueldo. 

Artículo 44. Los contribuyentes 
que resulten comprendidos en más 
de una de las tres tarifas del im
puesto de cédulas personales, deter
minadas en el artículo 227 del Esta
tuto Provincial , estarán obligados a 
obtener la cédula de la clase supe
rior entre la que le corresponda, con 
la excepción de aquellos que, encon
trándose comprendidos por sus cir 
constancias en las tarifas 1.a y 3. a , sa
tisfagan por alquiler y servicios es
peciales de piso, habitación o finca 
dedicada a vivienda que ocupen me
nos del 25 por 100 de sus rentas de 
trabajo, caso en que serán desde lue
go incluidos en la primera de las in
dicadas tarifas y tr ibutarán por la 
clase de cédulas que en ellas les co
rresponda en razón directa de sus 
rentas de trabajo. 

Artículo 45. Todas las personas de 
uno y otro sexo obligadas a contri
buir al impuesto de cédulas persona
les que no hayan sido clasificadas en 
el padrón por ninguno de los concep
tos que figuran en las tres tarifas 
del artículo 227 del Estatuto Provin
cial, satisfarán la cédula de la clase 
13. a de la tarifa 3. a , sin perjuicio de 
su debida clasificación. 

De igual clase de cédula estarán 
obligados a proveerse, si por otro 
concepto no les correspondiera de 
claso superior; 1 . ° Los jornaleros 
v sirvientes de ambos sexos; y 2.° 
Los hijos menores no emancipados 

«pío vivan con sus padres: si los pa
dres pagasen cédula do última clase 
de cualquiera de las tros tarifas, los 
hijos menores que vivan en su compa
ñía satisfarán entonces una cédula es
pecial de una peseta. 

Los hijos menores que vivan en 
compañía de sus padres y perciban 
rentas de trabajo o paguen contribu
ción territorial, industrial o minera, 
deberán tributar por la cédula que 
procoda dentro de la tarifa primera o 
segunda, respectivamente. 

A los efectos de este artículo y del 
apartado H) del 226 del Estatuto Pro
vincial , se considerarán no emancipa
dos los menores de edad, solamente. 

Artículo 46. Las Diputaciones Pro
vinciales podrán acordar, además de 
la reducción que autoriza el apartado 
I) del artículo 256 del Estatuto Pro
vincial , la de las clases 12. a. 13. a, 14.", 
15. a J 16. a de la tarifa primera, 9. a, 
10. a. 11. a , 12. a y 13. a de la segunda, 
y 8. a, 9. a, 10. a, 11. a, 12. a y 13. a,'de la 
tercera. L a reducción podrá llegar al 
50 por 100 de la cuota, como máximo, 
y ha de ser uniforme en toda la pro
vincia. E l acuerdo deberá adoptarlo 
la Corporación plena, por mayoría 
absoluta de votos. 

También podrán las Diputaciones 
Provinciales fraccionar en varios gra
dos algunas de las clases enumeradas 
en el artículo anterior, siempre que la 
bonificación no rebase el 50 por 100 de 
la cédula correspondiente. 

Artículo 47. Cuando una Diputa
ción Provincial considere que por es
peciales circunstancias económicas o 
sociales procede reducir transitoria
mente el importe de algunas de las 
clases de cédulas no comprendidas en 
el párrafo primero del artículo ante
rior, o en mayor grado el de algunas 
de las que enumera dicho párrafo, lo 
solicitará del Ministerio de la Gober
nación, que resolverá en definitiva sin 
ulterior recurso, teniendo en cuenta la 
conveniencia de diferenciar lo menos 
posible el gravamen exigible por cé
dula personal a personas de análoga 
condición económica. ' 

Artículo 48. Los contribuyentes 
(pie sean cabeza de familia quedan 
obligados a adquirir con su cédnla las 
correspondientes a los individuos de 
su familia que convivan con él, y a 
los jornaleros y sirvientes o depen
dientes que habiten en su casa, res
pondiendo, caso de apremio, del im
porte de todas ellas. 

Artículo 49. Los contribuyentes 
que sean varones, mayoros de veinti-



cinco años, y solteros sin hijos adopti
vos o naturales reconocidos, o viudos 
sin hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos o adoptivos, satis
farán el recargo do soltería que seña
lan las tarifas del impuesto, con la 
única excepción do los ordenados in 
SOCris y religiosos profesos. Estos con
tribuyentes determinarán el número 
y condición jurídica de sus hijos on la 
rasilla correspondiente de la hoja de
claratoria, pndiendo exigírseles toda 
clase de datos acerca de los hijos que 
aleguen y no convivan con él cuando 
la administración quisiere comprobar 
la certeza do su existencia. 

(Continuara]) 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Higiene 

i/ Sanidad pecuaria* 
CIRCULAR NÚMERO 253 

E n cumplimiento do lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de glosopeda en el término muni
cipal de Madrid, en las circunstan
cias que a continuación so expre
san: debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Vaquería de D. Manuel Cobo, 
situada en la callo de Feijóo, 2. 

Zona declarada infecta: Dicha va
quería. 

Zona declara la sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
tare cien metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición dol transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y co
locación de letreros en la zona decla
rada infecta que digan: «Glosopeda». 

Madrid, 28 de Noviembre de 1925 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.500) 

CIBCULAB NÚMERO 255 
En cumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Fresno 
de Torote, que fué declarada oficial
mente con fecha 13 de Julio último. 

Lo cine se haco público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.501) 

C I R C U L A R NÚMERO 256 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de SO de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Navalcar
nero. que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de Jul io último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 30 do Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.o02) 

CIRCULAR NÚMKRO 257 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de E l Molar, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 10 de Agosto úl t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.503) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Provincial Permanen
te, en .su sesión de 27 de Noviembre 
úl t imo, se anuncia por término de 
veinte días la segunda subasta, por no 
haber habido postor en la primera, de 
la mitad de la derecha entrando, de la 
casa calle del Avemaria, número 12, 
de esta Corte, que por mitad y provin-
diviso pertenece al Hospital Provin
cial y al Obispado de Madrid-Alcalá, 
por el mismo precio de 60.000 pesetas 
y en iguales condiciones que se fijaron 
en el anuncio publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, de 21 de Oc
tubre último, cuya subasta se celebra
rá el día 31 del corriente, a las once 
de la mañana, en el Palacio de es
ta Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(E.—973) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 11 del pasado 
Noviembre, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de pa
ños y forros con destino a la confec
ción de cuarenta capotes y cuarenta 
uniformes con destino al personal su
balterno de Oficinas Centrales, y no
venta capotes para el de Casas de So
corro en la cuantía y precios tipos que 
se expresan al final. 

Los licitadores, que podrán presen-
tarso por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos úl t imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, l a cantidad de 909,95 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva do 1.8)1,99 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa certifi
cación correspondiente. 

L a subasta so verificará el día 30 de 
Diciembre de 1925, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón áe Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente do Alcalde en 
quien al efecto delegue', con las for
malidades establecidas on el artículo 
15 del Reglamento de 2 de Jul io de 
L924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado do 
Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 

aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
duranto las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados quo medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos do condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al vigente Presupuesto do gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 

i que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de suministro de paños 
y forros para uniformes del personal 
subalterno».) 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el sumi
nistro de paños y forros para la con
fección de cuarenta capotes y cuaren
ta uniformes con destino al personal 
subalterno de Oficinas Centrales, y 
noventa capotes para el de Casas de 
Socorro, anunciada en el B O L E T Í X O F I 
CIAL de la provincia del día ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
so compromete, a tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta suje
ción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en le
tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

252 metros de castor color café, a 
29'50 pesetas. 

212 metros de castor color azul, a 
29'50 pesetas. 

130 metros do paño azul, a 27*50 pe
setas. 

220 metros de satén negro para ca
potes, a 9 pesetas. 

38 metros de satén negro para uni
formes, a 6*60 pesetas. 

97 metros de ramio, a 5'50 pesetas. 
44 metros de percalina rayada, a 

2'25 pesetas. 
131 metros de percalina negra, a 

2'35 pesetas. 
235 metros do crudillo, a 2'10 pe

setas. 
30 metros para bolsillos de panta

lón, a 1'59 pesetas. 
(E.—972) 

Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 4 del 
pasado Noviembre, con sanción del 
Pleno en la de 30 del mismo mes, 
aprobar los pliegcs de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de material 
eléctrico y otros efectos para los ser
vicios municipales hasta 31 de D i 
ciembre de 1927. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, duranto los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro 
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en es
te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 9 7 1 ) 

A V I S O 

Anunciada para el día once del ac
tual la subasta de enajenación de 
muebles y efectos procedentes de des
ahucio, existentes en el Almacén de la 
V i l l a , y habiéndose observado omi
siones, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de hoy, se ha servido 
disponer se hagan las oportunas rec
tificaciones, (pie son d e l tenor si
guiente: 

1. " La relación que servirá de base 
a la subasta es la formulada por el 
Guarda-almacén de la Vil la ' , con fecha 
15 de Junio úl t imo, cuyo importe es 
de 6.461'15 pesetas. 

2. a Se amplía el plazo de la subas
ta, la cual tendrá lugar el día 17 del 
corriente, a las doce. 

3. a L a fianza provisional para to
mar parte en la licitación será de 
646'15 pesetas. 

Quedan subsistentes los demás ex
tremos consignados en el anuncio in
serto en este B O L E T Í N el día 19 del pa
sado Noviembre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario. 

F . Ruano 
(E.—970) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera isntancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, con fecha once 
del actual, en el expediente (pie se 
sigue a instancia de D . Salvador Sen-
tenach Cabanas, sobre que se le decla
re heredero abintestato de su herma
no de doble vínculo D . Narciso Sen-
tenach Cabanas, natural de Soria, hijo 
de D . Narciso y doña Reyes, que falle
ció en esta Corte el día veintiséis de 
Agosto iiltimo, en estado de soltero, 
se anuncia su muerte, sin testar, así 
como que el (pie reclama su herencia 
es su citado hermano de doble vínculo 
D . Salvador, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
(pie comparezcan en el Juzgado a re
clamarlo, dentro de treinta días . 

Madrid, catorce de Noviembre de 
mil novocientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(A.—1.413 



C O N G R E S O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Con 
greso, en autos ejecutivos que sigue 
P. Francisco Antonio Pucho Martí
nez, contra D . José Tomás Alonso, se 
aea a la venta, en pública y primera 

subasta, por término de veinte días, 
la siguiente 

Finca: 

Casa número diez de la calle de Sala-
verry (barrio del puente de To
ledo), quo linda: al Este, o fren
te, con dicha calle; Norte, o 
derecha, entrando, con la casa 
número ocho de la calle de Sa-
laverry, propiedad de D . Juan 
Antonio Hamos; Sur, o izquier
da, con parcela comprometida 
a doña Consuelo García Peral , 
y al Oeste, o espalda, con solar 
del Sr. Pradillo, antes de don 
Joaquín Martínez Borreguero. 

Dicha subasta so celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
siete de Enero próximo, a las once de 
su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones. 

Primera. E l tipo para la repetida 
subasta será el de setenta mi l pesetas, 
lijado por las partes en la escritura de 
préstamo-

Segunda. Para tomar parte en 
aquélla deberán consignar los licita
dores el dioz por ciento do dicha suma. 

^ercera. No se admit i rán posturas 
ípie no cubran las dos terceras partes 
Idel avalúo. 

Cuarta. Los títulos do propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
[tenor derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
¡responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
Iremate. 

Dado en Madrid, a dos de Diciem
bre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Luis de Blas 
(A. -1 .416) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to do la Latina de esta Corte, dictada 
hoy en el expediente promovido por 
D. Cecilio García Vergara, sobre ins
cripción en el Registro de la Propio-

id del Mediodía de esta Capital, del 
dominio do ciento cincuenta y ocho 
metros, cincuenta y ocho decímetros y 
cincuenta y siete centímetros cuadra-
ios, equivalentes a dos mil cuarenta 
y dos pies cincuenta y ocho centesi
mos de pie cuadrado, de que carece 
ta título escrito, con relación a una 
casa de vecindad (pie está constru
yendo en el Extrarradio de esta V i l l a , 
y su calle de Bocángel, número cinco, 
con vuelta a la calle de Pedro Here-
'ia, perteneciente al barrio de la Pla
to do Toros, distrito del Congreso, 
wO solar afecta la forma de un cua
drilátero irregular, cuyos lados son: 
'I primero, su fachada a la calle de 
Bocángel, mido doce metros veinti-
PP centímetros y está orientada al 
*Woeste Oeste; marchando de izquier-
taa derecha, ol segundo lado es su 
fechada a la callo de Podro Heredia, 

izquierda, entrando, con una longi
tud de veinticinco metros setenta cen
t ímetros, y orientación Sur Sureste; 
formando ángulo recto con el anterior, 
vuelve el tercero, en ángulo agudo de 
unos sesenta grados, y orientación 
Norte Noreste, que mide quince me
tros setenta centímetros, y linda, es
palda, con las casas números seis y 
ocho de la calle de Alejandro Gonzá
lez; cierra el cuarto lado, que forma 
ángulos obtusos con el anterior y el 
primero, mide veinte metros, y linda, 
derecha, con la casa número tres de 
la calle de Bocángel, teniendo una 
orientación de Norte Noroeste. Estos 
cuatro lados encierran una superficie 
plana horizontal de trescientos cuatro 
metros novecientos noventa milíme
tros cuadrados, equivalentes a tres 
mi l novecientos veintisiete pies once 
décimos superficiales, y cuyo solar es 
resto de otro, sito en término de esta 
población, en la manzana letra G , del 
barrio denominado de las Ventas del 
Espí r i tu Santo, a la derecha de la ca
rretera de Aragón, hoy prolongación 
de la calle de Alcalá, parte de dicha 
manzana letra G , en la que estaba de
signado con el número uno del plano 
general de división de los terrenos 
procedentes de la quinta del Espí r i tu 
Santo, correspondiente a la Sección 
primera del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de superficie mil dos
cientos setenta y nueve metros y se
tenta y cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes a dieciséis mi l cuatro
cientos ochenta y tres pies dieciocho 
décimos también cuadrados; se cita y 
llama por este tercero y últ imo edic
to a cuantas personas se crean perju
dicadas por la indicada solicitud, y 
con derecho a oponerse a la inscrip
ción, para que, dentro del término de 
sesenta días, comparezcan personán
dose en forma a ejercitarlo en dicho 
expediente1 previniéndoles que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a 
que haya lugar, haciéndose constar 
que por consecuencia de los dos ante
riores edictos no se ha hecho reclama
ción alguna. 

Madrid, cuatro de Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
José Temes Cueto 

(A.—1.414) 

E n el juicio ejecutivo instado por 
D . José Gallegos del Pozo, contra la 
Compañía de Seguros «La Themis», 
se ha dictado la sentencia quo com
prende el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a treinta de 

Junio de mi l novecientos veint i t rés . 
E l Sr. D . Miguel de Entrambasaguas y 
Corsini, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina; visto el pre
sento juicio ejecutivo pendiente en 
este Juzgado y seguido entre partes: 
de la una, como demandante, D . José 
Gallegos del Pozo, del comercio, ve
cino de Málaga, dirigido por el Licen
ciado D . José Rúe, y representado 
por el Procurador D . Gaspar de l a 
Serna, y de la otra, como demandado, 
la Compañía do Seguros «La Themis», 
domiciliada en esta Corte, constituida 
en rebeldía, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando 'seguir 

la ejecución adelanto hasta hacer tran
co y remate en los bienes embargados 
y demás (pie pudieren embargarse, si 
fuero menester a la Compañía de Se
guros «La Themis», y con su importe 

pagar real, cumplida y efectivamente 
a D . José Gallegos del Pozo las quin
ce mi l pesetas que le adeuda, veinti
dós pesetas cincuenta céntimos por 
gastos de protesto, intereses de dicho 
capital al cinco por ciento anual des
de cuatro de Abr i l próximo pasado, 
y las costas quo impongo a la ejecuta
da. Así por esta mi sentencia que a 
ésta será notificada como disponen 
los artículos doscientos ochenta y tres 
y setecientos sesenta y nueve do la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , insertán
dose los edictos en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L K T I X OFICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo, Miguel de Entrambasaguas. 

Y para que sirva de notificación a 
la Compañía do Seguros «La Themis , 
expido la presente para insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a cuatro de Julio de mi l no
vecientos veint i t rés. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(D.—185) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dic
tada en ol día de hoy en el sumario 
que so instruye por hurto de ropas y 
efectos a doña Maximina Calvo Carna
zón (númoro 409-925), so cita a don 
Lucio Sánchez, esposo de la denun
ciante, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento 
que determina el artículo 109 de la 
ley do Enjuiciamiento: bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli-

! garle a efectuar dicha comparecencia. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1925. 

E i Secretario, 
P . D. 

J o s é S á n c h e z 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Fernández Quirós 

( B . — 2 . 0 0 8 ) 

C H I N C H O N 
Alonso Herrera (Jesús Antonio), 

hijo de Miguel y de Teresa, natural 
de Belbis de Monroy, de estado casa
do, profesión pielero, de cincuenta y 
tres años, domiciliado úl t imamente 
en Toledo, calle de Hombre de Palo, 
númoro 13, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción d e 
Chinchón, para ser reducido a prisión. 

Chinchón,23 do Noviembre de 1925. 
E l Secrotario, 

J u a n E s c a n e l l a s 
Juan Rodríguez 

(Núm. 3.429) ( B . - 2 . 0 1 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenchea Laven m. 

Juez de primera instancia e instruc
ción del Real Sitio de San Lorenzo 
de E l Escorial y su partido, 
Hago sabor: Que para pago de las 

costas causadas en la Superioridad, en 
la apelación interpuesta por el proce
sado Pedro Barbero Pablo, en cansa 
seguida por malversación de fondos 
públicos, lo han sido embargadas y se 
sacan a la venta, en pública Mihasta, 
por primera vez, las siguientes tincas, 
radicantes en término do Valdenágue-
da, de este partido. 

Una finca rústica, al sitio denomi
nado Herrén del Carbonal, de una ex
tensión Superficial de media fanega, de 
grano on sembradura, (pie linda al 
Norte, con Ruperta Sánchez: al Sa
liente y Mediodía, Antonio Cabrero, 
y al Poniente, Unión Resinera, tasada 
en 2O0 pesetas. 

Otra tierra, al sitio llamado Prado 
de Santa Ana , de caber media fanega 
de grano en sembradura, y linda al 
Norte y Poniente, ron María Sánchez; 
al Saliente, con Fulgencio Aguado, y 
al Mediodía, camino de VilTaescnsa, 
tasada en 200 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 
de Diciembre próximo, a las once de 
su mañana , siendo condiciones para 
tomar Darte en la misma, las siguien
tes: 

1. a Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

2. a Que para tomar parto en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 do la tasa
ción, la cual se reservará en depósito, 
como garant ía al cumplimiento de la 
obligación, y on su caso, como parte 
del precio de la venta: y 

3. a Que no existen títulos de pro
piedad de las referidas fincas, cuyo 
defecto se subsanará con arreglo a la 
Ley, si el rematante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
r ia l , a 26 de Noviembre de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Juan José Berrenechea 
(Núm. 3.4741 ( C — 285) 

Don Juan José Barrenechea y Lave-
ron, Juez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo dol Es
corial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José ('alvo Puerta, 
de veintinueve años de edad, casado, 
chófer, vecino de Puente de Vallecas. 
con domicilio en el arroyo del < Hivar, 
mímero 3, galería, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual para
dero del mismo se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en (pie esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN ' O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dicta
do contra el mismo, recibirle indaga
toria y reducirle a prisión, si no pres
ta la fianza que se le tiene acordada en 
el sumario que se le instruye sobre 
daños por imprudencia; apercibido 
(pie, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado y, en el caso de ser habido, le 
pongan a mi disposición en la Prisión 
preventiva de este partido, con las se
guridades debidas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 17 de Noviembre de 1925. , 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Juan José' Barrenechea 
Núm. 3.402) (B.—2.009) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Miguel Izquierdo ManuoP. hijo de 

Antonio y Jacoba. natural da Madrid, 
avecindado en Vallecas. de estado 



soltero, profesión bracero, de veinti
nueve años, polo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, boca regu
lar, barb i poblada, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, estatura 1*634 
metros, seflas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Vallecas. 
procesado por taha de incorporación 
a filas comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento do Infante-
ría Saboya, número 6, I). Miguel Ria -
za Mir ; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo en el plazo quo se ie 
señala, será declarado rebelde. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
El Comandante Juez instructor, 

Miguel Riaza 
(Núm. 3.427) (B. -2.013-

CAMARA OFICIAL AGRICOLA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I bebiendo renovarse la mitad de los 
Vocales electivos que forman parte de 
la Junta directiva de la Cámara Ofi
cial Agrícola de esta provincia, en 
virtud de lo dispuesto en ol Real de
creto de constitución de las mismas, 
de fecha 2 de Septiembre do 1919, y 
Real orden do 21 de Septiembre de 
1921, se hace público que la elección 
de los diez Vocales «pie hayan de sus
tituir a quienes corresponde cesaren 
el ejercicio del cargo, se verificará el 
día 13 de Diciembre del corriente año 
en la Capital do cada término muni
cipal, y el escrutinio general el día 
20 del mismo mes en el domicilio de 
la Cámara Oficial Agrícola de la pro
vincia. Los Madrazo, 13, en la forma 
y condiciones previstas en la Real or
den del Ministerio de Fomento de 
10 de Septiembre de 1919, y disposi
ciones legales antes citadas. 

Lo que se advierte para general co
nocimiento, ordenando a los señores 
Alcaldes de esta provincia la publica
ción de la presente convocatoria, por 
medio de edictos fijados en los sitios 
de costumbre, y el más exacto cumpli
miento de las disposiciones legales 
aquí mencionadas. 

Madrid. 20 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.468) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, rústica, urba
na, industrial, 60 por 100 y accidental, 
patentes de ambulancia, contratos , es

pectáculos 
Por la Tesorería-contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importo de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
«pie pertenecen a las Zonas Chamberí, 
Latina y Buenavista, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

F.n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í X O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondiente 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

CÁMARA OFICIAL 
D E L 

L I B R O D E M A D R I D 

(Continuación) 

Talleres de imprimir con máquina 

Abel la (Manuel), San Isidro, 6. 
Acedo López (María), Infante,4 y 6. 
Administración Material de Inge

nieros, Mártires de Alcalá, 1. 
Aguilar Rodríguez iFlorestán), Pe-

layo, 73. 
Albecar Sánchez-Guerro (Enrique), 

Cardenal Cisneros, 47. 
Albero Mogica (Miguel), Bravo Mu-

r i l lo , 101. 
Almendro de laCrnz (Antonio), Cos

tanilla Desamparados, 1. 
Alrededor del Mundo, Martín de los 

ros, 65. 
Alvarez Puerta I Juan), 2 de Mayo, 

número 5. 
Alvarez García (Manuel-, Madera, 

número 57. 
Alvarez Naya (Manuel», Santa Ma

ría de la Cabeza, 1. 
Amat Larrua (Basilio), Eloy Gon

zalo, 34. 
Anadón (Cándida), Mesonero Roma

nos, 15. 
Artes de la Ilustración, Provisio

nes, 12. 
Asi lo de la Santísima Trinidad. 

Marqués de Urquijo, 16. 
Asi lo del Sagrado Corazón de Jo-

sús, Juan Bravo, 5. 
Ayora ('Hijos de Benigno), Concep

ción Jerónima, 15 y 17. 
Ayuntamiento de Madrid, Sacra-

mentOj 2. 
Baena González (Joaquín), Colegia

ta, 14. 
Bahamonde de la Cuesta (José Ma

ría), Olózaga, 1. 
Baroja Nessi (Pío), Mendizábal, 34. 
Benito Barramo (Anselmo), Ruiz , 9. 
Blanco Poval (Daniel), Juan Bra

vo, 5. 
Buiseu Suárez (María de los Dolo

res), San Bernardo, 92. 
Casa Gaisse, Campomanes, 4. 
Castillejos (José Antonio), Fuenca

rral , 139. 
Castro López (Manuel), Mazarre-

do, 4. 
Cátala (Ernesto), plaza de Santia-

go,2 . 
Cisneros (Antonio L . ) , Doña Urra

ca, 17. 
Cisneros (Guillermo), Puebla, 14. 
Colegio de Sordos-Mudos, paseo de 

la Castellana, 69. 
Correspondencia de España (La), 

Arenal, 1. 
Cousano Sanjuán (Julio), Torija, 5. 
Depósito de la Guerra, Ministerio 

de la Guerra. 
Editor ial Reus CS. A . ) , Ronda de 

Atocha, 15. 
Edi tor ia l Ibérica (La), Alburquer-

que, 12. 
E l Financiero (S . r A.) , paseo de Ro

sales, 62. 
Escobar Ramírez (Alfredo), San 

Bernardo, 78. 
Escribano (Godofredo), Ruiz , 23. 
Espinosa (Julián), Augusto Figue-

roa, 4. 
Estrada T. Lobo (Gregorio), Fuen-

terrabía, 3. 
Envrad y Compañía, paseo de San

ta María de la Caneza, 51. 
Faure (Jarcia (Luis), Abascal, 21. 
Fernández (José), Bailen, 26. 

Fernández Martín (Pablo), Calva
rio, 15. 

Fontana Bernabeu (Alberto), San 
Bernardo, 7. 

Fuente (Gregorio de la-, Cava Ba
ja, 17. 

Gaisse Berta (Viuda de), postigo de 
San Martín, 7. 

Gálvez J iménez (Miguel), Abtao, 4. 
(Jarcia Gómez (ManueL, Juan de 

Mena, 2. 
García Izquierdo (Antonio), Doctor 

Mata, 3. 
G i l Mateos (Manuel), San Loren

zo, 5. 
Giraldo Rodríguez (Jaime), plaza 

de Carlos Cambronero, 5. 
Gómez ( C o n c e p c i ó n ) , Bordado

res, 10. 
Góngora Alvarez (José), San Ber

nardo, 86. 
González Tgual ( A r t u r o P a l m a , 13. 
Gonzalo-García. Palafox, 16. 
González Loño (Catalina», Doctor 

Mata, 3. 
Gráficas Reunidas (S. A . ) , Barqui

llo, 8 . 
Hauser y Menet, Ballesta, 30, 
Heras Martin 'Jenaro de las), Ge

neral Pard iñas , 24. 
(Continuará) 

ayuntamientos 
B U I T R A G O 

L a cuarta subasta de los pastos de 
la parcela no declarada dehesa Boyal 
de Caramaría, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta V i l l a , el día 8 de 
Diciembre, a las once de la mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaría y tipo de 
2.000 pesetas. 

Buitrago, 26 de Noviembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Fel iz Huerta 
(Núm. 3.478; (E.—968) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E l apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana de este término muni
cipal, correspondiente al ejercicio de 
1926-27, se halla terminado y expues
to al público, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Chamart ín de la Rosa, 5 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde Presidente, 
F . de la Haza 

(Núm. 3.303) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Formado el apéndice al Registro 

Fiscal de edificios y solares de esta 
V i l l a para el próximo ejercicio econó
mico de 1926-27. queda expuesto al 
público en esta Secretaría municipal 
hasta el día 15 del presente mes de 
Noviembre, a fin de oir reclamacio
nes, pasado cuyo plazo se declarará 
firmo. 

Morata de Tajuña, 2 de Noviembre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
J e s ú s F a u s 

(Núm. 3.290) 
COBEÑA 

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no de esta V i l l a , acogerse a los benefi
cios del régimen de Carta Municipal 
que autorizan los artículos 142 y si
guientes del vigente Estatuto, en ar
monía con el 57 del Reglamento, sobre 
organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, de fecha 9 de Julio 
de 1924, en el orden económico y con
feccionado el proyecto correspondien
te, queda expuesto al público por el 
plazo de treinta días, durante los cua

les podrán formularse los reparos o 
reclamaciones que consideren perti-
nentes los habitantes de este término. 

Cobeña, 1.° de Diciembre de 1926, 
E l Alcalde, 

Juan de Mesa 
(Núm. 3.496) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
E l apéndice al registro fiscal de edi

ficios y solares de este término para el 
próximo ejercicio de 1926-27, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones, pasado dicho plazo no se 
atenderá ningur.a. 

Perales de Tajuña, 1.° de Noviem
bre de 1925. 

E l Alcalde, 
Vicente Higueras 

(Núm. 3.438) 

T I T U L C I A 

Las cuentas municipales del ano 
1924 a 25 se hallan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
objeto de quo contra ellas se formulen 
reclamaciones, duranto quince días, a 
partir del 14 del actual. 

Titulcia, 13 de Noviembre de 192Ó. 
E l Alcalde, 

L u i s G a r c í a 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

E l proyecto do transferencia de cré
ditos propuesto por la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento, den
tro del presupuesto ordinario en cur
so, queda expuesto al público en la 
Secretaría, por término de quince días, 
a los efectos del artículo 12 del regla
mento de la Hacienda Municipal . 

Serranillos del Val le , 2 do Noviem
bre de 1925. 

E l Alcalde, 
Emi l io Fernández 

(Núm. 3.299) 

11 L A F R A T E R N I D A D ' 
Sociedad Anónima Mi era 

A V I S O 

E n Junta general ordinaria celebra
da el día veintinueve de Junio de mil 
novecientos veinticinco, se acordó 
anular y dar de baja por falta de pago 
del dividendo pasivo, con arreglo a 
dispuesto en el artículo dieciséis de los 
Estatutos Sociales, las acciones núme 
ros 16, 17, 26, 93, 94 y 95, correspon 
dientes a los señores socios doña P 
trocinio Francisca Sánchez, doña En 
carnación P ino l , D . Antonio Alcaraz 
y D . Pablo Guiu. 

Lo que se publica en ol B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia para conocimien 
to de los interesados. 

Madrid, cuatro do Diciembre de rail 
novecientos veinticinco 

Por el Presidente, 
E l Vocal 1.°, 

José Sánchez Herrén 
A.—1.415) 

O R I A Y G ' 
J O Y E R I A Y Pt 

Calle del Clavel 

M A D R 
I M P R E N T A P R ' 

P.° del Doctor Esquexi, 

BZ 

irld 

ÍOIAL 
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P R I M E R G R U P O 

Sociedades que representan riqueza 
o producción 

(Corresponde a este grupo la elección 
de cinco Concejales) 

NÚMERO D E O R D E N , N O M B R E , DOMICILIO 
SOCIAL, F E C H A D E L A F U N D A C I Ó N , N Ú M E 
RO D E SOCIOS R E S I D E N T E S E N E L TÉRMINO 
M U N I C I P A L Y N Ú M E R O D E VOTOS A S I G N A 

DOS A C A D A SOCIEDAD 

1 Asociación General de Ganaderos 
del Reino—Huertas, 2 0 - Inmemorial. 
5 4 6 - 1 . 

2 Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa — Lealtad, 5—10 Septiembre 
1831-50—1. 

3 Sociedad Central de Arquitectos — 
Príncipe, 1 6 - 1 . ° O c t u b r e 1 8 4 9 -
1 0 2 - 1 . 

4 Círculo de la Unión Mercantil e 
Industrial—Avenida Conde de Peñal-
ver, 3 Año 1858 5.260 2. 

5 Cámara Oficial Agrícola de la pro
vincia—Los Madrazos, 1 8 - 1 4 No
viembre 1 8 9 0 - 1 6 7 - 1 . 

6 Sociedad Central de Aparejadores 
y Contratistas San Bernardo, 65— 
10 A b r i l 1 8 9 3 - 2 1 1 - 1 . 

7 Sociedad de Alquiladores de Ca
rruajes de Lujo— Barbieri, 24, quintu
p l icado-25 Marzo 1897—76—1. 

8 «La Viña» Sociedad Fi lantrópica 
e Industrial—Colmenares, 3 — 29 Ju
lio 1897-806—1. 

9 Sindicato de la Panader ía de Ma
drid—Jardines, 17—6 N o v i e m b r e 
1898-155—1. 

10 Asociación de Industriales, Pro
pietarios y Vecinos de la Zona Norte— 
Bravo Muri l lo , 108 6 A b r i l 1899 -
163 - 1 . 

11 Asociación do Dueños de Cafés 
y Restaurants—Mayor, 1—20 Julio 
1S99—51 1. 

12 Cámara Oficial del Libro - Luis 
Vólez de Guevara, 1 0 - 1 1 Mayo 1901. 
1 7 5 - 1 . 

13 Cámara Oficial de Comercio de 
Madrid - Atocha, 3 3 - 2 8 Enero 1902. 
17.468-5. 

14 «La Panera», Vendedores de Pan 
en puesto fijo Barco, 32 —4 Noviem
bre 1 9 0 2 - 3 0 8 - 1 . 

15 «La Subterránea», Asociación de 
Maestros Poceros—San Bernardo, 65. 
25 Mayo 1903-41—1. 

16 Sociedad de Fondistas y Simila
res de Madrid—Plaza de San Ginés, 
1 - 1 2 A b r i l 1 9 0 4 - 2 5 6 - 1 . 

17 Asociación de Almacenistas y 
Fabricantes de Materiales de Cons
trucción - San Bernardo, 65 8 Junio 
1 9 0 4 - 6 3 - 1 . 

18 Unión de Impresores—Nicolás 
María Rivero, 12 - 5 Septiembre 1904. 
6 3 - 1 . 

19 Asociación de Patronos Peluque
ros Barberos de Madrid—Abada, 21— 
20 Diciembre 1904 281—1. 

20 «La Unica*, Sociedad Mutua F i 
lantrópica Mercantil Barceló, 7 — 10 
Junio 1905 -1 .215 -1 . 

21 Sociedad Patronal de los Gre
mios de Vinos - Mariana Pinera, 5 — 
30 Marzo 1906 - 115 - 1 . 

22 Sindicato Patronal Metalúrgico 
de Madrid—San Bernardo, 65 — 1 Ju
lio 1906-32 1. 

23 Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana -Postigo de San Martín, 4 — 
10 Octubre 1907 - 19.544—5. 

24 Cámara Oficial de la Industria 
de la Provincia—Avenida del Conde 
de Peñalver , 24—15 Marzo 1912 -
8.348- 3. 

25 Defensa Mercantil Patronal -
Mariana Pineda, 5—4 Diciembre 1912. 
1.762-1. 

26 Sociedad de Maestros Canteros 
de M a d r i d - S a n Bernardo, 6 5 - 2 Ju
nio 1913—40—1. 

27 «La Unión», Sociedad de Maes
tros Pintores —San Bernardo, 65 — 
4 Junio 1913 - 205—1. 

28 Sociedad de Maestros Estu
quistas de Madrid San Bernardo, 65. 
11 Junio 1913—17 1. 

29 Sociedad de Maestros Marmolis
tas de Madrid - San Bernardo, 65 — 
15 A b r i l 1915—59—1. 

30 «La Urbanizadora», Sociedad de 
Propietarios e Industriales de Bellas 
Vistas Jerónimo Llórente, 2—7 Ju
nio 1916 428 - 1. 

31 Nueva Sociedad de Vendedores 

de leche Cabeza, 9—2 Febrero 1917 
1 7 5 - 1 . 

32 Sociedad Hispanoamericana de 
Grandes Hoteles — Montera, 22 — 4 
A b r i l 1 9 1 7 - 2 4 - 1 . 

33 Asociación de la Banca del Cen
tro de España—Plaza de las Cortes, 6 
1.° Octubre 1 9 1 7 - 2 4 - 1 . 

34 Sociedad de Patronos de la Sas
trería de Madrid - Mariana Pineda. 5 
7 Junio 1918-189 - 1 . 

S E G U N D O G R U P O 

Sociedades de Índole obrera 

(Le corresponde elegir cinco con
cejales) 

1 Asociación del Arte de Imprimir. 
Piamonte, 2 — 20 Noviembre 1871 
2.015 - 1. 

2 «ElTrabajo»,Sociedad de Obreros 
Albañi les—Piamonte, 2—21 Septiem
bre 1837-14.687—5. 

3 L a Central de Camareros—Jardi
nes, 24 - 16 A b r i l 1889 - 7 5 1 - 1 . 

4 Sociedad de Obreros Constructo
res de Carruajes — Piamonte, 2 — 4 1 

Enero 1891-892 1. 
5 Sociedad de Obreros Marmolistas 

de Madrid Piamonte, 2 — 9 Enero 
18)1 5 0 0 - 1 . 

6 «La Verdad Social», Sociedad de 
Carpinteros de Armar—Piamonte, 2. 
13 Enero 1893-450 1. 

7 Sociedad de Fontaneros y Vidr ie
ros - Piamonte, 2—14 Enero 1893 
479 1. 

8 Sociedad de profesiones y oficios 
varios de Madrid—Piamonte, 2 - 1 . ° 
Enero 1894 -2 .050 -1 . 

9 Agrupación General de Camareros 
y Similares — Piamonte, 2 - 1 . ° Enero 
1896 1.225 1. 

10 L a Unión General de Conducto
res de Carruajes Piamonte, 2 - 1 1 
Septiembre 1897 6 .878-3. 

11 «La Emancipación», Sociedad de 
Obreros Embaldosadores - Piamonte, 
2 3 Enero 1 8 9 8 - 6 0 0 - 1 . 

12 «La Piqueta», Sociedad de Obre
ros Poceros de Madrid - Piamonte, 2. 
16 Mayo 1898—250 1. 

13 Sociedad de Obreros Tallistas 
de Madrid—Piamonte, 2 15 Marzo 
1 8 9 9 - 1 0 0 - 1 . 

14 Sociedad de Oficiales Pintores-
Decoradores - Piamonte, 2 — 23 Junio 
1899 1.200-1. 

15 Sociedad de Operarios Fumistas. 
Piamonte, 2 - 4 Septiembre 1899 — 
392 - 1. 

16 Sociedad de Aserradores, Afi la
dores, Tupista y Labradores Mecáni
cos— P i a m o n t e , 2 — 9 Septiembre 
1839- 376— 1. 

17 Sociedad de Trabajadores Curti
dores y Oficios Similares de Madrid— 
Piamonte, 2 - 2 8 Noviembre 1899— 
130—1. 

18 Sociedad de Obreros Guarnicio
neros y Similares de Madrid—Pia
monte, 2 25 Febrero 1900—80—1. 

19 «La Emancipación», Sociedad 
de Obreros Carboneros de Madrid— 
Piamonte, 2—7 Julio 1900 6 0 - 1 . 

20 Sociedad de Empedradores de 
Madrid Piamonte, 2 17 Julio 1900. 
252—1. 

21 «La Rueda», Sociedad de Cons
tructores de Carros Piamonte, 2 — 
16 Agosto 1900-150—1. 

22 Sociedad de Colocadores de Pa
vimentos de Madera Piamonte, 2— 
22 Agosto 1900 129 - 1 . 

23 Sociedad de Cerradores y Re
partidores de Periódicos—Piamonte, 
2 - 31 Diciembre 1900—444—1. 

24 Sociedad de Obreros Constructo
res de Mosaicos—Piamonte, 2 —10 
A b r i l 1901 300—1. 

25 Asociación de Obreros Li tógra
fos de Madrid Piamonte, 2 — 26 Oc
tubre 1901—260—1. 

26 Sociedad de Planchadoras, L a 
vanderas y Similares—Piamonte, 2 — 
7 Jul io 1902 27—1. 

27 Sociedad de Obreros Tejeros y 
Similiares — Piamonte, 2 — 11 Jul io 
1902-550 - 1 . 

28 Asociación de Impresores de Ma
drid—Piamonte, 2 - 1 7 Agosto 1902. 
1.169—1. 

29 Sociedad de Obreros Constructo
res de Objetos de Mimbre—Piamon
te, 2 - 1 3 Noviembre 1902—62 - 1. 

30 Sociedad de Obreros de Fábr icas 
de Gas, Electricidad y Similares — 
Piamonte, 2» 18 Marzo 1903- -1.260. - 1 . 

31 Asociación general de Depen
dientes de la Distribución y Adminis
tración Piamonte, 2 - 1 . ° Mayo 1903. 
2.296- 1. 

32 Sociedad de Oficiales Relojeros 
de Madrid Piamonte, 2 — 11 Octubre 
1903 183 1. 

33 Sociedad de Escultores de Orna
mentación — Piamonte, 2 12 Junio 
1904-33 1. 

34 Unión General do Prácticos de 
Farmacia Piamonte, 2 — 4 Marzo 
19 Jñ 210 1. 

86 Sociedad de Estucadores a la Ca-



ta lana-Piamonte, 2 -20 Enero 1907. 
9 0 - 1 . 

30 Sindicato Católico de Tipógrafos 
y Similares Costanilla San Andrés , 
7—2 Diciembre 197 781—1. 

37 Sociedad de Obreros Biseladores 
de Lunas—Piamonto, 2—1.° Pobrero 
1909— 78—1. 

88 <E1 Nuevo Gluten», Sociedad de 
Dependientes de Tahonas y Despa
chos de pan Piamonte, 2 - 2 8 Febre
ro 1911—237 - 1 . 

89 Sociedad de Obreros Colchone
ros—Piamonto, 2—24 Junio 1911 — 
49 - 1. 

40 Sindicato Católico de Sirvientes 
y Porteros—Costanilla San Andrés , 7. 
1.° Septiembre 1911—160—1. 

11 Sindicato do Obreros Municipa
les del Ramo de Limpiezas — Costani
l la San Andrés , 7—6 A b r i l 1912— 
250—1. 

12 Sindicato de Peones Camineros y 
Obreros fijos Municipales—Costanilla 
San Andrés , 7—27 Abril 1912 - 150—1. 

48 Sindicato Católico de Pintores-
Decoradores y Similares—Costanilla 
San Andrés, 7—8 Noviembre 1912— 
141—1. 

44 «Dulce Unión y Ramillete», So
ciedad de Confiteros, Pastoleros y En-
saimaderos—Piamonte, 2 - Diciembre 
1912—447—1. 

45 «El Clavel», Sindicato de Jar
dineros Municipales— Costanilla San 
Andrés , 7 - 1 8 Enero 1913—150-1. 

40 Sociedad de Obreros de Artícu
los de Pie l Piamonte, 2—27 Enero 
1918—25—1. 

47 Sindicato Católico de Empleados 
y Similares Costanilla San Andrés , 
7—22 Noviembre 1914 -100—1. 

48 Sindicato Católico de los Ferro
viarios Españoles (Sección de Madrid). 
Costanilla San Andrés , 7—27 Febre
ro 1910-280 -1. 

49 Asociación General de Obreros 
Matarifes y Similares del Matadero 
de Madrid - Duque do Alba , 3—22 
Octubre 1910 - 2 0 0 - 1 . 

50 Sociedad de Obreros Municipa
les del Ramo de Fontaner ía y Alcan
tarillas Piamonte, 2 - 24 Diciembre 
1910. 1 7 5 - 1 . 

51 Sindicato Católico de Albañiles. 
Costanilla San Andrés , 7 — 11 Mayo 
1917- 1.180-1 

52 Sindicato de Oficios varios de 
Madrid Costanilla San Andrés , 7 -
9 Julio 1917 534 1. 

53 Sindicato Obrero Femenino do 
Profesoras —Pizarro, 19—14 Junio 
191S 130 1. 

51 <La Regeneración», Sindicato Ca
tólico de Dependientes de Comercio— 
Costanilla San Andrés , 7—19 Jul io 
1918- 250 1. 

55 «La Libertad del Trabajo», Sin
dicato Católico do Canteros - Cost a-
nil la San Andrés , 7 - 3 1 Julio 1918-
105—1. 

50 Asociación de Coristas de Ma
drid—Duque de Alba, 3 - 1 8 Septiem
bre 191S 510—1. 

57 Sociedad de Obreras y Obreros 
en Calzado - Piamonte, 2 — 1 Febrero 
1919 - 000—1. 

58 Acción Católica de la M u j e r -
Plaza Puerta Cerrada. 5—24 Marzo 
1910— 1.784-1. 

T E R C E R G R U P O 

Sociedades culturales c indefinidas 

(Les corresponde elegir seis 
Concejales) 

1 Ilustre Colegio Congregación de 
San Eloy , de Artífices Plateros—Co-
redera Raja de San Pablo, 18—Año 

de 1574—33—1. 

2 Ilustre Colegio de Abogados — 
Palacio de Justicia—13 Agosto 1595. 
2 .100-2 . 

3 Santa, Pontificia y Real Herman
dad del Refugio—Puebla, 20—17 Mar
zo 1015—327—1. 

4 Congregación do Seglares de San 
Felipe Neri.—Hospital General—Año 
1094—72—1. 

5 Sociedad do Socorros Mutuos de 
Obreros Artífices Plateros—Atocha, 
2 7 - A ñ o 1707—258—1. 

0 Económica Matritense de Amigos 
del Pa ís—Plaza de la V i l l a , 2—9 No
viembre 1775—223 — 1 

7 Ateneo de Madrid — Prado, 21 — 
20 Noviembre 1835-1.242 - 1. 

8 Real Academia de Jurisprudencia. 
Marqués de Cubas, 13 —12 Febrero 
1836—1.526 2. 

9 Sociedad Filantrópica Mercantil 
Matritense—Abada, 3—1 Septiembre 
1810—2.023—2. 

10 Colegio de Procuradores — Pala
cio de Justicia —11 Agosto 1812— 
113—1. 

11 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Cocheros, Conductores de automóvi
les, etc.—Pelayo, 7 1 — A ñ o 1844-— 
1.000—1. 

12 Fomento de las Artes — San 
Lorenzo, 15—24 Septiembre 1847— 
509—1. 

13 Sociedad Artíst ica Musical de 
Socorros Mutuos—Plaza de los Minis
terios, 4—24 Junio 1800—827 -1 . 

14 Congregación Patronato de Nues
tra Señora del Buen Consejo - Zorri
l l a , 5 y 7 - 20 Mayo 1805 812 - 1. 

15 Asociación de Auxilios Mutuos 
de Telegrafistas—Palacio de Comuni
caciones—Año 1867—000—1. 

10 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Obreros de la Imprenta—Piamonte, 2 
Año 1872 303 - 1 . 

17 Roal SeciedadGeográfica—León, 
21—Año 1870 108—1. 

18 Centro general de Pasivos — 
Fuencarral, 121—19 Noviembro 1878 
4.772—4. 

19 «El Alba», Sociedad de Socorros 
Mutuos de Dependientes de Cafés, 
Hoteles y Restaurants—Piamonte, 2 
15 Octubre 1879—386 1. 

20 Círculo de Bellas Artes—Sevilla, 
3—15 Jul io 1880—2.700 2. 

21 Unión Iberoamericana Recole
tos, 10 - 0 Octubre 1884 55 - 1 . 

22 Real Sociedad Española de Co
misionistas y Viajantes de Comercio -
Mesoneros Romanos, 3—Mayo 1836 — 
1.383 - 2. 

23 Centro Instructivo del Obrero — 
Atocha, 27 - Año 1887 725 - 1 . 

24 Los Amigos del Progreso. J . Pra
dillo, 2 0 - 1 0 Octubre 1!*87- 10'J - 1 . 

25 Asociación General de Emplea
do y obreros» de ferrocarriles de E<pa-
ña Moratín, 14 10 Enero 1888— 
6.825 5. 

20 «La Confianza». Sociedad de 
Sastres Mariana Pineda, 10. 2 A b r i l 
18-¡s i81 - 1. 

27 Asociación Benéfica para los po
bres del distrito do la Inclusa Oso. 
2 1 - 3 Septiembre de 1889 — 927 - 1 . 

28 < L a Esperanza y Fe». Sociedad 
de Socorros de Ciegos - Piamonte, 2 — 
7 Jul io 1890 1 7 0 - 1 . 

29 Real e Ilustre Colegio de Far
macéuticos — Santa Clara, 4 - 26 Fe
brero 1»)1 258 1. 

30 «La Honradez». Porteros Orde
nanzas y Empleados.—Madera, 11 — 
21 Agosto 1891 - 6.275 - 5. 

31 Protección Mutua, Asociación 
Benéfica de Empleados del Monte de 
Piedad—Plaza de las Descalzas, 2 — 
2 Enero 18J6 1 4 4 - 1 . 

32 Asociación Musical do Auxil ios 
Mutuep - San Bernardo, 1 -7 Diciem
bre 1 8 9 6 - 1 4 4 - 1 . 

33 Centro Asturiano - Alcalá, 9 — 
17 Junio 1897- 1.866 - 2. 

34 Colegio Oficial de Médicos —Es
parteros—12 A b r i l 18í 8 - 1 . 9 0 0 - 2 . 

35 L a Caridad Castellana Plaza de 
los Mostenses, 19 y 20 25 Marzo 
1899- 198—1. 

30 L a Asociación Matritense de Ca
r idad-Esca l ina ta , 8 y 1 0 - 2 0 Sep
tiembre 1899 2 .935-3 . 

37 Unión del Cuerpo de Bomberos. 
Almendro 1 5 - 1 6 Febrero 1900 — 
308 - 1 . 

38 Asociación Artíst ica Socialista — 
Piamonte, 2 - 24 Febrero 1900 - 140. 
1. 

39 Asociación Cooperativa de Fun
cionarios do la Carrera Administrati
va -Independencia, 3 —10Mayo 1900. 
1.345-1. 

40 Real Sociedad Fotográfica. Pr ín
cipe, 10 -18 Noviembre 1900-128. 1. 

41 «La Previsión». Sociodad Mutua 
contra Accidentes del Trabajo—San 
Bernardo, 05 23 Jul io 1901—200 - 1. 

42 Asociación Nacional del Magis
terio Primario —Plaza del Angel , 3— 
0 Octubre 1 9 0 1 - 3 1 0 - 1 . 

43 Sociodad de Vende lores en Ge
neral - Valencia, 5 - 18 Diciembre de 
1901- 3.128—3. 

44 Asociación de Caridad Escolar— 
San Bernardo, SO - 23 Febrero 1902— 
198—1. 

45 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Empleados de Correos—Palacio de 
Comunicaciones. — 1.° S e p t i e m b r e 
1 9 0 2 - 1.227—1. 

40 Real Asociación General de Pes
cadores y Cazadores—Bolsa, 10—9 
Mayo 1903—500—1. 

47 Sociedad de Socorros Mutuos de 
los Empleados Subalternos de Tribu
nales—General Castaños, 1-20 Ju
nio 1903 - 67 1. 

4S «Mutua Panadera» , Sociedad de 
Seguros de Accidentes del Trabajo— 
Jardines, 17—10 Diciembre I9ü3 -
1 3 6 - 1 . 

49 Real Automóvil Club—Alcalá, 
09 29 Febrero 1904-1.000 1. 

50 Cooperativa de C r é d i t o del 
Círculo Católico—Ronda de Atocha, 
1 5 - 7 Mayo 1904—52—1. 

51 Asociación Benéfica para los 
pobres del Distrito de la Latina—Me
diodía Chica, 10 — 4 Junio 1904— 
875—1. 

52 Montepío de la Central de Cama
reros - Jardines, 24 20 Julio 1904 — 

. 3 - 1 . 
53 Centro de Hijos de Madrid— 

Puerta del Sol, 11 y 1 2 - 3 Octubre 
1904-2.750—3. 

54 L a Mutualidad Obrera—Eloy 
Gonzalo, 18 -21 Diciembre 1904. -
1.227-1. 

55 Colegio de Auxiliares de Medi
cina y Cirugía—Hernán' Cortés; 11 — 
31 Marzo 1905 - 209 1. 

56 Asociación de Peritos Industria
les—San Mateo, 5 — 11 Junio 1903 — 
98—1. 

57 Nueva Sociedad do Obreros de 
Pande viena-Piamonte, 2 - 1 . ° D i 
ciembre 1905 - 005 - 1. 

58 Grupo Femenino Socialista — 
Piamonte, 2 - 1.° A b r i l 1 9 0 0 - 7 5 - 1 . 

59 Asociación Benéfica de Funcio
narios del Instituto Geográfico y Es
tadístico -Paseo de Atocha, 1 y 3 — 
1.° Diciembre 1900-570 - 1 . 

60 Atlhetic C l u b - A l c a l á , 5 3 - 2 0 
Febrero 1907-2.000 - 2. 

61 Agrupación Ferroviaria de Soco

rros Mutuos del Personal de Trenes 
de M . Z . A.—Alfonso X I I , 58 -25 
Febrero 1907-595 1. 

02 Inst i tución de Amigos de la En
señanza—Marcenado, 5--2 Junio 1907. 
130—1. 

03 Cooperativa Socialista Madrile
ña—Piamonte , 2—12 Diciembre 1907. 
5 0 0 - 1 . 

04 Asociación Española para el Pro
greso de las Ciencias - Prado, 21— 
Marzo 1908—1.391—2. 

05 Unión Española de Conductores 
de Automóviles—Montera, 37—4 Ju
nio 1918 -047—1. 

60 Montepío del Clero Matritense. 
Pasa, 1—Julio 1908-280— 1. 

0)7 Mutualidad del Clero de lo Dió
cesis de Madrid.--Pasa. 1--Julio 1906 
2 8 0 - 1 . 

08 Asociación General de Maestros. 
Piamonte, 2 15 Mayo 1909 200—1. 

09 Asociación Benéfica de Auxil ios 
Mutuos* de Toreros Espoz y Mina, 7. 
30 Octubre 1909 - 218 1. 

70 Asociación de Pintores y Escul
tores-Jovellanos, 8 24 A b r i l 1910. 
2 9 7 - 1 . 

71 Asociación de Damas Protecto
ras del Obrero — Francisco de Rojas. 
4 - 3 0 Junio 1910 45 1. 

72 Centro de Defensa Social de 
Cuatro Caminos San Raimundo, 5. 
5 Noviembre 1910 - 1 5 3 - 1 . 

73 Asociación Protectora do Anima
les y Plantas — Prado, 4 - 2 9 Marzo 
1911 3 0 5 - 1 . 

74 L a Enseñanza Católica — Costa
n i l la de San Andrés , 7— 10 Noviem
bre 1911 - 3 0 0 - 1 . 

75 Cantina Normalista—Barco, 24. 
29 Enero 1 9 1 2 - 1 7 3 - 1 . 

70 L a Pr imi t iva Amistad—Bravo 
Mur i l lo , 1 0 0 - 1 1 Febrero 1912 — 
3 3 0 - 1 . 

77 Ateneo de Alumnos Internos de 
Medicina—Atocha, 104 — 28 Junio 
1 9 1 2 - 7 1 - 1. 

78 Asociación Nacional de Explora
dores—Santa Engracia, 21 — 14 No
viembre 1 9 1 2 - 8 3 9 - 1 . 

79 Mutualidad Escolar Flor ida — 
Flor ida , 1 5 - 1 8 Enero 1913 281—1. 

89 E l Sport de Caza y Pesca—Ato
cha, 68 —10 Marzo 1913 298 - 1. 

81 Centro Instructivo Republicano 
de los distritos del Hospital y Con
greso-Atocha , 6 8 - 1 2 Julio Í 9 1 3 . -
1H3 1. 

82 Unión Nacional do Funcionarios 
Civiles—Ventura de la Vega. 9—29 
Jul io 1913—2.500—2. 

83 Amigos del Arte Sociedad Espa
ñola de—Paseo de Recoletos, 20 - 1 
Enero 1914—470-1. 

84 Asociación General de Ayudan
tes y Auxiliares de Ingenieros—Paseo 
de Recoletos, 20 8 Enero 1914-
450 1. 

S5 Montepío de Autores Españoles . 
Prado, 24—Mayo 1914—226 1. 

SO Sociedad de Socorros Mutuos de 
Obreros de «El Laurel de Baco»—Ba 
llesta, 18—20. Julio 1914—88" 1. 

87 Centro Instructivo Maurista de 
la Inclusa —Embajadores. 18 20 Mar
zo 1915—340 1.' 

SS Bolsa del Trabajo Internacional. 
Monteleón, 7 - 7 A b r i l 1915 - 217 - 1. 

89 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Obreros de Hijos de Minuesa—Ronda 
de Toledo, 20—4 Julio 1915 - 6 0 - 1 . 

90 Asociación de Socorros del Ilus
tre Colegio de Abogados — General 
Castaños, 3 y 5 15 Jul io 1915-407. 
1. 

91 Mutualidad Provincial-Auxilios 
Mutuos de los Empleados do la Diptt-
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ción - Fomento, 2 —2 Septiembre 1915. 
499 1. . 

92 Mutualidad Obrera Maurista — 
San Agust ín , 10 —12 Octubre 1915 — 
30d 1. 

1)3 «Oharitas», Sociedad de Socorros 
para Obreros Tipógrafos Libertad, 
16-29 Diciembre 1 9 1 5 - 1 0 7 - 1 . 

Hl Centro Instructivo Maurista de 
la Universidad - Glorieta de Quevedo, 
5 27 Junio 1916- 195 1. 

95 Círculo Socialista Instructivo de 
Cuatro Caminos — Hornani,15 - 28 Oc
tubre 1916-300 1. 

96 Mutualidad Benéfica do Emplea
dos de L a Papelera Florida, 8 10 
noviembre 1916 275 - 1 . 

97 Funoionarios del Ayuntamiento 
do Madrid — San Bernardo, 2 - 23 Ene
ro 1917-408 1. 

98 Centro Cultural Democrático del 
Hospicio —Reina, 29 y 31 20 No
viembre 1917-2 MI— 1. 

99 Caja de Socorros dol Cuerpo de 
Vigilancia -Reina,43 - 28 A b r i l 1918. 
2.817-3. 

100 «La Precursora», Sociedad de 
Socorros Mutuos de Peluqueros de 
Madr id-Torrec i l la del Leal , 19 ti 
Septiembre 1918 301 1. 

101 Asociación de Vecinos e Inqui
linos do Madrid —Mayor, 4 19 Enero 
1919- 6 .11S-5 . 

102 L a Federación Internacional 
Femenina — Palma, 68 — 10 Marzo 
1H19 - 4 5 0 - 1 . 

103 «La Actividad», Asociación Ge
neral Madrileña de Corredores, Re
presentantes y Comisionistas—Prín
cipe, 17 - 31 Marzo 1919 -350 1. 

CENSO CORPORATIVO ELEC
TORAL OE LA PROVINCIA 

Grupo primero 

Pertenecen a este grupo las Socie
dades que representen riquoza o pro
ducción. 

Gmpo segundo 

Pertenecen a este grupo las Socie
dades de índole obrera. 

Grupo tercero 

Pertenecen a este grupo las Socie
dades culturales e indefinidas. 

Alcalá de Henares 

P R I M E R G R U P O 

(Le correspondo la elección de dos 
Concejales) 

1 L a Complntcnso— Plaza Mayor, 4. 
4 Septiembre 1862 230 - Elige direc
tamente un Concejal. 

2 E l Fomonto Económico de Alca
lá de Henares — Plaza de San Diego — 
12 Junio 1916 32 - Elige directa
mente un Concejal. 

S E G U N D O G R U P O 

(Le correspondo la elección de un 
Concejal) 

1 La Picanada - Escritorios, 5 - 1 1 
Noviembre 1916 — 130 —Elige direc
tamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

'Le corresponde la elección de dos 
Concejales) 

1 Hermandad del Cristo de los Doc 
trinos - Roma, 11—1 Noviembre 1561. 
26 l . 

2 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Clases Pasivas y Activas Plaza Ma
yor, 14 - 24 Febrero 1887 1 4 7 - 2 . 

3 Centro Católico de Acción Social. 
General Fernández Silvestre, 3 - 1 0 
A b r i l 1909 366 - 5. 

4 Escuela de Artes o Industrias — 
General Fernández Silvestre, 3—Año 
1 9 1 0 - 7 4 - 1 . 

5 Mutual Obrera Complutense—Ce
rrajeros, 14—Año 1910 312 — 5. 

6 Cooperativa Popular do Consumo 
de Nuestra Señora del Val — General 
Fernández Silvestre, 3—Año 1917— 
3 8 7 - 5 . 

Aranjuez 

S E G U N D O G R U P O 

'Le corresponde la elección do dos 
Concejales) 

1 Asociación Obrera Agrícola — 
Abastos, 7—10 Mayo 1915 - 592 - E l i 
ge directamente un Concejal. 

1 «El Avance», Sociedad de Obreros 
del Ramo de Construcción—Abastos, 
7 - 1 6 Febrero 1918 100 Elige di

lectamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

(Le correspondo la elección de dos 
Concejales) 

1 Sociedad de Socorros Mutuos de 
San José - Gobernador, 1 2 - 8 Marzo 
1849 1 0 0 - 1 . 

2 Sociedad de Socorros Mutuos de 
San Antonio Gobernador, 12 -15 Oc
tubre 1881 86 - 1 . 

3 Hermandad de la Virgen Santísi
ma del Carmen - Foso, 2 20 Agosto 
lí-88 - 525 5. 

4 Sociedad de Socorros Mutuos de 
San Roque Gobernador, 12 - 10 Oc
tubre 1892-79 1. 

5 Sociedad de Socorros Mutuos de 
San Fernando Gobernador, 12 -11 
Enero 1893-100 1. 

0 Sociedad de Socorros Mutuos de 
San Isidro Gobernador, 12 — 22 Ma
yo 1890-74 - 1 . 

7 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Jesús Nazareno - Gobernador, 12 — 20 
Agosto 1900-81 1. 

8 Asociación de Caridad —Rey, 1 — 
20 Junio 1901 — 172 2. 

9 Sociedad de Socorros Mutuos de 
Santiago Apóstol - Gobernador, 12 -
1 Mayo 1908 - 1 0 5 - 1 . 

10 L a Mutual Ribereña—Goberna
dor, 12-14 Septiembre 1910 - 1 4 9 - 2 . 

11 Centro Citólico de Acción Social 
del Ave María - Capitán, 22 20 Fe
brero 1 9 1 0 - 1 2 8 - 2 . 

12 Cooperativa < >brera E l Tajo - Ca
pitán, 40 28 Julio 1910 9 8 - 1 . 

A r g a n d a 
P R I M E R G R U P O 

(Le correspondo la elección de un 
Concejal I 

1 «La Auxiliar» Casa Consisto
rial—26 Marzo 1883 419 Elige di
rectamente un Concejal. • 

T E R C E R G R U P O 

(Lo corresponde, la elección, ,do. jin ¡ 
Concejal | 

1 Cofradía de Nuestra Señora de 
la Soledad — Iglesia Parroquial - 30 
Agosto 1857 - 260 - 2. 

2 «La Caridad», Mutualidad de So
corro—Casa Consistorial - 19 Febrero 
1888-135 - 1 . 

B r ú ñ e t e 
T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Caja de Socorros Mutuos Plaza 
de la Iglesia, 2 16 A b r i l 1 9 1 3 - 7 2 -
Elige directamente un Concejal. 

Carabanche l Al to 
T E R C E R G R U P O 

'Le corresponde la elección de un 
Concejal I 

1 Mutual Obrera de Carabanchel — 
Vallecas, 8 -16 Octubre 1916- 184— 
E l igo directamente un Concejal. 

Carabanche l Bajo 
P R I M E R GRUPO 

• Le corresponde la olección dé un 
Concejal) 

1 «El Porvenir del Artesano' - Co
lonia de la I Morieta 18 Marzo 1873 — 
82 - Klige directamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

'Le corresponde la elección de dos 
Concejales) N 

1 < La Humanitaria» — Florencio 
Sanz, 8 6 Diciembre 1904 - 2 !8 -
Elige directamente un Concejal. 

2 ('entro de Acción Social - Plaza 
de la Iglesia—29 Abril 1921—120-
Eligo directamente un Concejal. 

Carabaña 
P R I M E R G R U P O 

'Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

l Sociedad de Labradores—Ingla
terra, 56—21 Julio 1908 166 - Elige 
directamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

(Le correspondo la elección de un 
Concejal; 

1 Con2rre£ración dol Santísimo Cris-
to de la Paz y Salud— Real —10 D i 
ciembre 1906— 115 — Elige directa-
monte un Concejal. 

C i e'm p o z u e l o s 
T E R C E R G R U P O 

íLe correspondo la elección de dos 
Concejales) 

1 Hermandad de Socorro de Nues
tra Señora del Carmen —San Sebas
tián—9 Octubre 18U7 - 155 3. 

2 Hermandad del Patriarca San 
José - San Sebastián 9 Agosto 1875. 
9 0 - 2 . 

3 Hermandad de San Isidro Labra
dor San S e b a s t i á n - 3 0 Noviombre 
1S96 2 0 0 - 4 . 

4 Hermandad de San Pedro y San 
Pablo - San Sebastián--29 Junio 1901. 
2 9 - 1 . 

5 Hermandad de Nuestra Señora 
del Rosario—San Sebastián 0 D i 
ciembre IM03 102 2. 

6 Sindicato Agrícola Marqués, 4. 
1.° Febrero 1918 3 0 0 - 5 . 

Coümcnar Viejo 

T E R C E R G R U P O 

(Lo correspondo la olección de un 
Concejal; 

1 Asociación de Maestros Naciona
les del Distrito —Piase de la Hermida, 
3 -29 de Julio 1 9 0 5 - 8 - E l i g e direc
tamente un Concejal. 

Collado Vi l lalba 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Real Hermandad del Santísimo 
Sacramento —Barrio de la Estación — 

15 Noviembre 1896 -102 El ige di
rectamente un Concejal. 

C h a m a r t í n de la Rosa 

P R I M E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sociedad de Propietarios de Cha
mart ín de la Rosa—Wilson, 2 4 Mar
i o de 1916—216 - Elige directamente 
Un Concejal. 

SEGUNDO GRUPO 

(Lo corresponde la elección de un 
Concejales) 

1 Sociedad de Profesiones y < inicios 
varios Garibaldi. 8 — 27 Noviembre 
1918 - 75 -Elige directamente un Con
cejal. 

T E R C E R GRUPO 

'Le correspondo la elección de un 
Concejal) 

1 Agrupación Socialista—Garibal
di, 8 28 Septiembre 1904 7ó Eli
ge directamente un Concejal. 

Chinchón 
P R I M E R GRUP<' 

(Lo corresponde la elección do dos 
Concejal) 

1 L a Unión Urbana- Quiñones, 1(5. 
11 Mayo 1892 288 -5 . 

2 Sociedad de Cosecheros de vinos, 
vinagres y aguardientes - Plaza de la 
Constitución 7 Junio 1896—160 4. 

3 Junta Local de Ganaderos—Cue
va, 7 - 2 5 Abr i l 1916 7 - 1 . 

El E s c o r i a ! 

T E R C E R G R U P O 

Le corresponde la elección de un 
Concejal I 

1 Cooperativa para los obreros de 
la Casa «Matías López >—Pablo Ló
pez, 2 -20 Julio 1881 134 — Elige 
directamente un Concejal. 

Fuenlabrada 

SEGUNDO GRUP<' 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal I 

1 Sociedad de Trabajadores—Pla
ga, i - 1 8 Agosto 1907 2D7 Elige 
directamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

i Le corresponde la elección de un 
Concejal 1 

1 Sindicato Católico Agrícola - Xa-
vas, 12 -15 Diciembre 1914- 104 — 

Elige directamente un Concejal. 

Getafe 
P R I M E R G R U P O 

I Le corresponde la elección de un 
Concejal • 

1 L a Agrícola Getafense Cuestas 
Altas, 5 2 Marzo 1907-239 -El ige 
directamente un Concejal. 

Legarrés 
P R I M E R GRUPO 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Asociación de Agricultores - Pin
za del Progreso. 4—18 Abr i l 1918 88, 
Elige directamente un Concejal. 
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S E G U N D O G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 «Adelante», Sociedad de, Albañi-
les (ruante, 5 — 12 Soptiembro 1900 
194- 2. 

2 «La Constante», Sociedad de 
(toreros Agricultores—Guante, 5—1.° 
Agosto 1 9 1 5 - 1 4 0 - 1 . 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la olección de un 
Concejal) 

1 Asociación de Nuestra Señora de 
Butarque - P l a z a de la Constitución, 
2 1 - 1 . ° Diciembre 1423 -128—3. 

2 Conferencia de Sonoras de San 
Vicente de Paúl Iglesia Parroquial. 
20 Marzo 1 8 9 3 - 2 8 - 1 . 

3 E l Progreso Benéfico Juan Mu
ñoz, 6 - 4 Agosto 1 9 0 Ü - 2 2 0 - 5 . 

M e j o r a d a de l C a m p o 

S E G U N D O G R U P O 

i Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Círculo Católico de Obreros —Pla
za do la Constitución—4Febrero 1904. 
155—Elige directamente un Concejal. 

M ó s t o l e s 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 «La Bienhechora»— Casa Consis
torial—8 Enero 1900 227 5. 

2 Sindicato Agrícola do San Isidro. I 

Plaza de la Costitución, 1 - 8 Mayo 
1908 50 - 1 . 

P in to 
T E R C E R G R U P O 

(Lo corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Fraternidad Obrera - Hospital, 8. 
13 Agosto 1 8 9 1 - 2 2 2 - 5 . 

2 Sociedad C i v i l de San Isidro— 
Serrano, 8 — 1 S e p t i e m b r e 1891. 
5 9 - 2 . 

3 Sociedad C i v i l de Santa Cec i l i a -
Hospital, 8 - 1 0 Mayo 1 8 J 3 - 1 0 2 3. 

4 Sindicato Agrícola—Duque de la 
Victoria, 2 1 - 2 0 Febrero 1 9 1 3 - 2 9 - 1 . 

5 «El Buen fin», Cooperativa Obre
ra - P l a z a de la Constitución, 13 — 
1 Enero 1 9 1 6 - 3 2 - 1 . 

S a n M a r t í n d e la V e g a 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Hermandad de Animas—Parro
quia Nuestra Señora] Natividad—11 
A b r i l 1 8 5 2 - 4 6 - 1. 

2 Hermandad de San Martín Obis
po — San Marcos, 6 — 5 Noviembre 
1 8 7 8 - 1 0 0 - 3. 

T i e l m e s 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sindicato Agrícola—Palacio, 2 — 
15 Mayo 1908 — 117 — El ige directa
mente un Concejal. 

V a l d e m o r o 

P R I M E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sindicato Agrícola Plaza Cáno
vas del Castillo, 9 19 Marzo 1916 -
32 El ige directamente un Concejal. 

V a l d i l e c h a 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sindicato Agrícola Católico—Hi
gueras -18 Diciembre 1 9 1 3 - 7 8 - E l i 
ge directamente un Concejal. 

V a l l e c a s 

P R I M E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Asociación de Propietarios—Va
llecas, 15 — 1.° Febrero 1908—295. 
El ige directamente un Concejal. 

S E G U N D O G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sociedad de Obreros del Ramo de 
la Construcción - Plaza de la Consti
tución, 3, 5 y 7 - 1 . ° Enero 1900 - 532. 
El ige directamente un Concejal. 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de dos 
Concejales) 

1 Centro Instructivo Republicano 
de Nueva Numancia—Benito Pérez 

Galdós, 1 7 - 1 8 Marzo 1900-328-3 . 
2 Sociedad de Profesiones y Oficios 

varios, y Escuelas Laicas- María Be
nita, 7 - 2 0 A b r i l 1911 246—3. 

3 Centro Católico Obrero de Nues
tra Señora del Carmen—Vallecas, 23. 
11 Mayo 1 9 1 2 - 1 2 2 - 1. 

S a l v a n é s 

P R I M E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
Concejal) 

1 Sociedad de Labradores—Pedre
gosa, 1 — 13 Junio 1 8 9 8 - 4 4 1 - E l i g e 
directamente un Concejal. 

V i l l a v e r d e 

T E R C E R G R U P O 

(Le correspondo la elección de un 
Concejal) 

1 «El Pan del Obrero», Cooperativa 
de producción y consumo —Plaza de 
Isabel II , 2 16 Septiembre 1 9 1 2 -
1 9 0 - E l i g e directamente un Concejal. 

V i l l a v i c i o s a de Odón 

T E R C E R G R U P O 

(Le corresponde la elección de un 
j Concejal) 

1 Sindicato Agrícola - Mayor, 5 — 
23 Febrero 1915 - 55—Elige directa
mente un Concejal. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1925. 
E l Presidente, Antonio Santiuste.— 
E l Secretario, Juan Gómez y Gato. 

(Núm. 3.408) 
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